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Direccién Genera! de Gestién IntegraI de Materiaies
y Actividades Riesgosas

INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presenia inlormadén queda sujata a las dlsposiciones
aplicahles an malaria de transparencia.

Por un uso responsable del papel, Ias copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MEXICO A, 2 I
“Z017, ANO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION

A POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"
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Autorizacién para Ia imporlacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exponacién y Cerfificados de Exponacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Suswncias y Materiales
Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del RegIamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; el Acuerdo que Establece la Clasificacién y
Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran la Comisién Intersecretarial para eI Control del
Proceso y use de PIaguicida_s, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya irnpodacién y exponacién esté sujeta
a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medic Arnbiente y Recursos Naturales y demés disposiciones ap|icabIes, se expide Ia presente autofizacién de importacién a favor de Ia
empresa denominada ‘
NOMBRE O RAZON SOCIAL
SIGMA—ALDRICH QUIMICA S DE RL DE CV
CALLE 6 NORTE NO. 107
PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000
CP. 50200, TOLUCA, MEXICO
TEL. (722) 276 ‘I633 EXT. 1633

R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SAQ 9s0s12u10 21'°4'2°17

VIGENCIA FINAL
21/04/2018

NOMBRE COMERCIAL
PERFLUOROOCTANO I

NOMBFIE QUIMICO I IUPAC
OCTADECAFLUOROOCTANE _, . -
CATEGORIA TOXICOLOGICAL ‘CA8-' ' V

I EXTREMADAMENTE TOXICO I > 307-‘34-6
I .- IESTADO FISICO
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4 KILOGRAMOS
CANTIDAD IUNIDAD DE MEDlDA' - ICANTIDAD UMT um \FnAcc|c'm ARANCELARIA

00 400 | K||_O 2903.39.99“
OBJETO DE ‘LA IMPORTACION ' - I
DISTRIBUCION (REACTIVO PARA INVESTIGACION-E-._INDUSTRIA) I
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAISDE PROCEDENCIA _
EL PRODUCTO ' I '
CHE DEU USA CHE DEU USA

I A

ADUANA DE ENTRADA I
AEROPLIERTO INT. DE LA CD DE MEXICO,
COLOMBIA, TOLUCA, AEROPUERTO.
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LA ERESENTE ‘F:-»' IZACITORGA BAJOLAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
lnstrumento legal aplicable en la materia. =

II. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o blen por la violacién de cualquier dlsposicién legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado. de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asl como de Ias sanciones civiles o penales que con fomne a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fraccién Vll y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. » A

Ill. En caso de ocurrlr un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorlzado en la presente, debera avisar de inmediato
a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA)vy a Ias autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo Ias acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformatlvo: I '~ P d y I
Para la expediclén de la autbriizaciiinisé retibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nflmero 0402600501220174006000108
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C.cre.p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmerps, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presenter

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna‘; Coordinador de Asesoreé de la SCPA.-Presente. -
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Amblental en Puertos, Aeropuertos y Fr0nteras.~ kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernarnental.- Presente.
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